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Cambios provocados por Seguridad Social
En la Tabla de Bonificaciones y Reducciones hemos tenido que fijar un par de posiciones más para la “Regulación Temporal de Empleo” y para las contrataciones de  “Beneficiarios Prestación de Desempleo”.

	CL
	TIPO DE CONTRATO
	1º %
	M.
	2º % 
	M.
	A
	D
	B/R  
	DISPOSICION

	92
	BENEFICIARIOS PRESTACION DESEM
	100,00
	36
	0,00
	0
	N
	N
	B
	RDL 2/2009

	93
	REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO
	50,00
	0
	0,00
	0
	N
	N
	B
	RDL 2/2009


Si estas Bonificaciones no las recogéis como os indicamos, no van a ir correctamente informadas en los Tcs ni en los ficheros FAN. 

Os recomendamos que nos dejéis libres desde la posición 90, por si a Seguridad Social se le ocurren alguna otra bonificación peculiar. Recordaros que ya teníamos reservadas 6 posiciones que tienen un uso especial:

94 HIJOS <30 AÑOS DE AUTÓNOMOS

95 CAMBIO DE PUESTO RIESGO EMBARAZO O ENFERMEDAD PROFESIONAL

96 BONIFICACION I+D+I

97 REGISTRO CANARIO

98 COPA AMERICA

99 FAMILIAR EMPRESARIO / EXTRANJERO

PASOS A SEGUIR EN EL PROGRAMA PARA APLICAR CORRECTAMENTE LAS NUEVAS BONIFICACIONES

1.- El artículo 1 del RDL 2/2009 establece una bonificación del 50% de las cuotas empresariales por Contingencias Comunes en los supuestos de Regulaciones Temporales de Empleo con un límite de 240 días. Para aplicar esta bonificación le ponemos la clave 93. 

Aplicable a las solicitudes de regulación de empleo presentadas desde el 1/10/2008 hasta el 31/12/2009, operativo a partir del 1 de Junio, periodo de liquidación de Mayo.

Para identificar a estos trabajadores hay que mandar un AFI con la acción ASA y el nuevo valor de Situación Adicional de Afiliación. 

· Nuevo valor “Situación Adicional Afiliación”

406- Bonificación Regulación Temporal Empleo

Nosotros te generaremos automáticamente el movimiento ASA, con este nuevo valor 406 en cuanto grabes al trabajador la bonificación 93 en su ficha. Pondremos como Fecha Real la que pongas como Fecha de Bonificación. 

2.- El artículo 5 del RDL 2/2009 establece una bonificación del 100% de la cuota empresarial por Contingencias Comunes, para la contratación indefinida de trabajadores Beneficiarios de las Prestaciones por Desempleo, hasta que la bonificación alcance un importe equivalente a la cuantía bruta de la prestación que tuviera pendiente de percibir, con el límite de 3 años. Para esta bonificación usaremos la 92.
Cuando deis de alta a un trabajador al que optéis por aplicar esta bonificación, recordad poner en la página 3 de los Datos Generales de los Trabajadores, el campo “Condición Desempleado” donde han creado el nuevo valor:

A- Beneficiario prestación desempleo.

Esta bonificación es sobre contingencias comunes pero teniendo en cuenta el bruto de lo que le queda pendiente por cobrar al trabajador. Esta cantidad la tenéis que indicar en la página 2 de la ficha del Trabajador en el campo Prestación o Subsidio (abajo a mano izquierda).
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